
 SALAMINA (CALDAS) 12 de noviembre de 2020 

 

Señora 

JUEZ SEGUNDA PROMISCUO MUNICIPAL 

Ciudad 

 

Ref:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

Rad: 17-653-40-89-003-2019-00165-00 

Dddte:   FREDY ALDEMAR BENITEZ PÉREZ 

DDDOS: MARÍA ROMELIA RODRÍGUEZ Y MANUEL MARÍA GÓMEZ 

SUB-REF: Liquidacion del crédito 

 

 

RUBBY EDITH TABARES CORREA, identificada como aparece al pie 

de mi firma, actuando en calidad de apoderada en el proceso de la 

referencia, procedo a presentar al Despacho la liquidación del crédito, 

acatando lo dispuesto en sentencia emitida por su Despacho. 

Debo referir, que esta apoderada desconoce los correos electrónicos de 

los demandados y de su apoderado para enviarles tal documento, pues 

cuando se presentó la demanda tal circunstancia no era obligatoria. 

 

 

  Desde Sep. 29/2020  Hasta  Nov. 12/2020 

       
Valor del crédito  5.681.061    

Resol. Vigencia tasa ta.mes % 
tasa de 
mora  RESULT-EFEC 

Anual mensual   efectiva mes  

 sep-20 18,5 1,54 2,31% 2 8.748,83 

 Oct.20 18,7 1,56 2,34% 30 132.936,83 

 nov-20 18,7 1,56 2,34% 12 53.174,73 

TOTAL INTERESES     194.860,40 

TOTAL CAPITAL E INTERESES   5.875.921,60 



De la señora Juez, 

 

 

RUBBY EDITH TABARES CORREA 

 


